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    EN SOLES

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0103 : Fortalecimiento de las Condiciones 

    Laborales

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes

ACTIVIDAD  5000276 : Gestión del Programa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    3 075 990,00

PRODUCTO 3000572 : Instituciones Fiscalizadas según la 

    normatividad Laboral

ACTIVIDAD  5004301 : Inspecciones de fiscalización de la 
    normativa laboral

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.1 Personal y Obligaciones Sociales    5 972 144,00

 2.3 Bienes y Servicios    3 594 369,00

 GASTO DE CAPITAL

 2.6 Adquisiciones de Activos no Financieros  713 236,00

PRODUCTO 3000635 : Personas cuentan con orientación y 

    asistencia técnica en materia de 

    normatividad laboral y buenas 

    prácticas laborales

ACTIVIDAD  5005589 : Capacitación y difusión de la 

    normatividad laboral a través de 

    medios de difusión masiva

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    120 200,00

PROYECTO 2466662 : Adquisición de sistemas de 

    computador, equipo de comunicación 

    y materiales didácticos de informática; 

    en el(la) Superintendencia Nacional 

    de Fiscalización Laboral en la 

    localidad Jesús María, distrito de 

    Jesús María, provincia Lima, 

    departamento Lima.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO DE CAPITAL

 2.6 Adquisiciones de Activos no Financieros  1 055 000,00

CATEGORIA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD  5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    167 470,00

 GASTO DE CAPITAL

 2.6 Adquisiciones de Activos no Financieros 809 604,00

ACTIVIDAD  5000005 : Gestión de Recursos Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    1 858 400,00

    --------------------

   TOTAL  17 366 413,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto Supremo. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y la Ministra de Trabajo 
y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Para el caso en el cual las Resoluciones 
del Titular del Pliego que, aprueban la incorporación de 
mayores ingresos públicos destinado a gasto corriente, 
emitidas hasta la fecha de publicación del Decreto 
Supremo Nº 002-2020-EF, señalen un monto superior al 
indicado en los Anexos Nº 1, Nº 2 y Nº 3 del mencionado 
Decreto Supremo, según corresponda, el límite máximo 
de incorporación de mayores ingresos públicos destinado 
a gasto corriente para cada Pliego es el señalado en las 
Resoluciones que hubieran sido emitidas. 

Las copias de dichas resoluciones deben ser remitidas 
a la Dirección General de Presupuesto Público conforme 
a lo establecido en la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, 
aprobada por Resolución Directoral Nº 036-2019-
EF/50.01, y en el Cuadro de Plazos aprobado por la 
mencionada Resolución Directoral.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de enero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1850690-8

Aprueban Índices de Distribución del Fondo 
de Desarrollo Socioeconómico de Camisea 
– FOCAM correspondientes al año 2020

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 047-2020-EF/50

Lima, 29 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28451 crea el Fondo de Desarrollo 
Socioeconómico de Camisea – FOCAM como un fondo 
intangible destinado a contribuir al desarrollo sostenible 
de los departamentos por donde pasan los ductos 
principales conteniendo los hidrocarburos de los Lotes 
88 y 56; asimismo, establece su constitución, utilización 
y distribución;

Que, de acuerdo a la citada ley y a su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-EF, los 
recursos que constituyen el FOCAM son el 25% de 
las regalías que corresponden al Gobierno Nacional 
provenientes de los Lotes 88 y 56, luego de efectuadas 
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las deducciones derivadas del pago del Canon Gasífero 
al que se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 27506, Ley 
de Canon, que son destinados exclusivamente a financiar 
la ejecución de proyectos de inversión e infraestructura 
económica y social de los Gobiernos Regionales, 
Municipalidades de los departamentos de Ayacucho, 
Huancavelica, Ica, el área de Lima provincias, exceptuando 
a Lima Metropolitana, y las Universidades Públicas de 
esas jurisdicciones para los fines de investigación;

Que, asimismo, el artículo 5 de la Ley N° 28451 
establece que el Departamento de Ucayali debe percibir 
el 2,5% del total de los ingresos que reciba el Estado 
peruano por concepto de regalías, que son distribuidos 
de acuerdo a los porcentajes establecidos en la citada ley;

Que, en los artículos 4 y 5 del Reglamento de la Ley 
Nº 28451, se contemplan los porcentajes y criterios de 
distribución de los recursos del FOCAM, disponiéndose 
que los Índices de Distribución del FOCAM se determinan 
anualmente para las transferencias a efectuarse en el mes 
de enero de cada año, mediante Resolución Ministerial 
aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
Índices de Distribución del FOCAM son aprobados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas mediante Resolución 
Ministerial sobre la base de los cálculos que para tal efecto 
formule la Dirección General de Presupuesto Público, 
considerando los criterios establecidos en el marco legal 
correspondiente;

Que, mediante los Oficios N° 516-2019-INEI/DTDIS, 
N° 057-2020-MINEM/DGH y N° 01469-2019-MINEDU/
VMGP-DIGESU, el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática, el Ministerio de Energía y Minas; y el 
Ministerio de Educación, respectivamente, proporcionan 
información; a fin de que la Dirección General de 
Presupuesto Público efectúe los cálculos para la 
determinación de los Índices de Distribución del FOCAM 
correspondientes al año 2020;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
Índices de Distribución del FOCAM correspondientes al 
año 2020;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28451, 
Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Socioeconómico 
de Camisea – FOCAM; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y en el Decreto Supremo Nº 042-2005-EF, que 
aprueba el Reglamento de la Ley de Creación del FOCAM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices de Distribución del 
Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea – 
FOCAM correspondientes al año 2020, a ser aplicados 
a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y 
Universidades Públicas de los Departamentos de 
Ayacucho, Huancavelica, Ica, Lima provincias y Ucayali, 
exceptuando Lima Metropolitana, conforme a los Anexos 
Nº 1 y Nº 2 que forman parte de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 2.- La Resolución Ministerial se publica en el 
Diario Oficial El Peruano y sus respectivos Anexos en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1850279-1

Aprueban Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de 
diciembre de 2019

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 049-2020-EF/50

Lima, 29 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, establece 
la Regalía Minera, su constitución, determinación, 
administración, distribución y utilización;

Que, de acuerdo al numeral 2.1 del artículo 2 de la 
Ley N° 28258, la Regalía Minera es la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de Regalía Minera en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
Regalía Minera;

Que, el numeral 16.5 del artículo 16 del Reglamento 
de la Ley Nº 28258, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 157-2004-EF, dispone que el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de la 
regalía minera del último mes y/o del último trimestre, 
según sea el caso, los que son aprobados mensualmente 
a través de una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los Índices de Distribución de la Regalía Minera son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada por 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática mediante 
Oficio N° 516-2019-INEI/DTDIS; por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 
SUNAT según el Oficio N° 00010-2020-SUNAT/7B0000; 
y por la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación mediante Oficio N° 
117-2019-MINEDU/VMGP-DIGESU; la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas ha efectuado los cálculos correspondientes para 
la determinación de los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera del mes de diciembre de 2019;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución de la Regalía Minera correspondientes al 
mes de diciembre de 2019;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y en el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, que 
aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28258; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices de Distribución de la 
Regalía Minera correspondientes al mes de diciembre de 
2019, a ser aplicados a los Gobiernos Locales, Gobiernos 
Regionales y Universidades Nacionales beneficiados, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera correspondientes al mes de diciembre de 2019 
consideran la información remitida por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática - INEI, la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT 
y la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación; según los porcentajes y 
criterios de distribución establecidos en el artículo 8 de la 
Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, y el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 157-2004-EF.

Artículo 3.- La Resolución Ministerial se publica 
en el Diario Oficial El Peruano y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas                  
(www.gob.pe/mef).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1850601-1
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